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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 22 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 002 2013 00962  00 

Demandante(s) BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado(s) JORGE MARIO VELASQUEZ VASQUEZ 

Asunto NO ACEPTA CESION DE DERECHOS LITIGIOSOS 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1981 

 

 

En atención a la solicitud de reconocimiento de la cesión de derechos 

litigiosos realizada por el Fondo Nacional de Garantías S.A a favor de Central 

de Inversiones S.A, para el Despacho no es procedente darle trámite, por 

cuanto el Fondo Nacional de Garantías S.A no es parte en el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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